
Subprocuraduría de Protecc¡ón Ambiental

Exped¡ente: PAOT-20't7-949-SPA-521

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200-3841 -2017PAOT

La Subprocuraduria de Protección Amb¡ental de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡enlo Territorial de la Ciudad de México. con fundamento en los artículos 5
fracciones lyXl,6 fracc¡ón lll, '15 BlS4fracciones 1yX,21,27 fraccián lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial, asi como 4 fracción lll,
52 fracción I y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el exped¡ente número PAOT-2o17-949-SPA-521 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando
los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hizo del conoc¡miento
de esta autoridad los siguientes hechos:

(---) el ruido derivado de las act¡v¡dades real¡zadas para la construcc¡ón de un parque l¡neal-..
en un horar¡o de 7:00 a 11:00 horas, frente al ¡nmueble ub¡cado en calle Plateros, frente al
número 7, colon¡a San José lnsutgentes, Delegac¡ón Ben¡to Juárez, C¡udad de Méx¡co (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as prev¡stas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento
Territorial; así como 90 y 94 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. En particular, se realizó un
reconocimiento de hechos en el área denunciada.

ANÁLIsIs oE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURÍDICAS APLIcABLES

Al respecto, el articulo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra en el Distr¡to
Federal señala que todas las personas están obligadas a cumpl¡r con los requis¡tos y l¡m¡tes
de ru¡do establec¡dos en las normas apl¡cables; as¡mismo, el artículo 151 de la citada Ley,
señala que los prop¡etar¡os de fuentes que generen este contam¡nante, están obligados a
instalar mecanismos para su disminución.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 30 de junio de 2017 .

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la T¡erra
en el O¡strito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al es
cons¡derada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, por lo que se adm¡tió a trámite denunc¡a c¡udadana por la presunta generac¡ón de
emis¡ones sonoras por la construcción de un parque lineal.
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Conseculivamenle, la Norma Ambiental NADF-00s-AMBT-2013, que establece las
condiciones de medic¡ón y los límites máximos permisibles de em¡siones sonoras, que
deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal, define
prec¡samente a las fuentes emisoras como establecimientos industriales, mercantiles y de
servicio y espectáculos públicos, asl como bienes ¡nmuebles que produzcan emisiones
sonoras.

En este sent¡do, se debe considerar que los hechos denunciados no ocurren en ningún tipo
de establec¡miento n¡ bien inmueble, sino en la vía públ¡ca y que las emisiones sonoras
provienen de una fuente móv¡l (retroexcavadora), por lo que no le resulta aplicable Ia
normat¡vidad citada

Adicionalmente, mediante v¡sita posterior, se constató que la retroexcavadora ya no era
utilizada en los trabaios, mismos que únicamente se realizan de manera manual.

lomando en cuenta lo descrito en el presente apartado, se da por concluida la investigación
de conformidad con el articulo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial, la cual señala que el trámite de la denuncia se
puede dar por concluido una vez que se real¡zaron las actuac¡ones previstas por esa Ley y
su Reglamento, para la atención de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Las em¡siones sonoras generadas por fuentes móviles y generadas en la vía públ¡ca,
por las act¡v¡dades de construcción de un parque l¡neal en la calle de Plateros, colonia
San José lnsurgentes, Delegac¡ón Benito Juárez de la C¡udad de México, no son
susceptibles de acotarse a ios lim¡tes máx¡mos permis¡bles establecidos en la Norma
Amb¡ental NADF-005-AMBT-2013; s¡n embargo, se constató la d¡sm¡nuc¡ón del ruido
generado, toda vez que se dejó de ut¡lizar una retroexcavadora y sólo se realizaban
trabajos de manera manual.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para
su investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de
los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas
competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los arliculos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:
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--RESUELVE

Territorial

Juríd¡cos de esta Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de coniormidad con el
atliculo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos

TERCERO.- Notif¡quese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.

Así lo proveyó y f¡rma la L¡c. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección
Amb¡ental, de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de


